
BOJA núm. 78Página núm. 30 Sevilla, 22 de abril 2005

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 30 de diciembre de 2004, por la que
se autoriza la transferencia de titularidad de la con-
cesión de don Juan Antonio Rodríguez Rodríguez a
la entidad mercantil «Radio Jerez, S.L.». (PP.
668/2005).

Vista la solicitud de autorización formulada por don José
García Ganaza, actuando en su nombre y representación de
la entidad mercantil «Radio Jerez, S.L.», para la transmisión
de la concesión del servicio público de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter
comercial, en la localidad de Villamartín (Cádiz), frecuencia
95.0 MHz, de la que es titular don Juan Antonio Rodríguez
Rodríguez, y teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Don José García Ganaza, actuando en nombre
y representación de la entidad mercantil «Radio Jerez, S.L.»,
solicitó autorización para la transferencia de la concesión de
la emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia en la localidad de Villamartín (Cá-
diz), frecuencia: 95.0 MHz, concesión que ha sido renovada
por plazo de 10 años, en virtud del Acuerdo del Consejo de
Gobierno, de fecha 3 de febrero de 2004 (BOJA núm. 25,
de 6 de febrero de 2004), cuyo titular es don Juan Antonio
Rodríguez Rodríguez.

Segundo. La citada transmisión se formalizó mediante
documento privado suscrito el día 2 de marzo de 2004, entre
don Juan Antonio Rodríguez Rodríguez, y don Francisco
Ruiz-Cortina Reimóndez, y don José García Ganaza, quienes
actuaron en nombre y representación de la entidad mercantil
«Radio Jerez, S.L.».

Tercero. Consta en el expediente de solicitud de trans-
ferencia de la titularidad de la concesión, aportado por «Radio
Jerez, S.L.» junto a su solicitud, la siguiente documentación:

1. Copia autorizada de la Escritura Pública de Constitución
de la compañía mercantil «Radio Jerez, S.A.», otorgada ante
el Notario de Jerez de la Frontera (Cádiz) don Ramón Fernández
Purón, el día 1 de agosto de 1967, con el número 2.468
de su protocolo.

2. Copia de la Escritura Pública de nombramiento de
cargo, otorgada ante el Notario de Jerez de la Frontera (Cádiz)
don Rafael González de Lara Alférez, el día 30 de agosto de
1995, con el número 2.871 de su protocolo.

3. Copia autorizada de la Escritura Pública de Transfor-
mación de Sociedad Anónima en Sociedad Limitada, Apro-
bación de Nuevos Estatutos Sociales y Renovación del Consejo
de Administración de la Sociedad, otorgada ante el Notario
de Jerez de la Frontera (Cádiz) don Rafael González de Lara
Alférez, el día 6 de octubre de 2000, con el número 4.156
de su protocolo.

4. Copia autorizada de la Escritura Pública de Subsa-
nación, otorgada ante el Notario de Jerez de la Frontera (Cádiz)
don Rafael González de Lara Alférez, el día 16 de marzo de
2001, con el número 1.054 de su protocolo.

5. Certificación del Secretario del Consejo de Adminis-
tración de «Radio Jerez, S.L.», don Federico Ruiz-Cortina
Sierra, sobre estructura y composición del capital social, dis-
tribución entre los socios y órgano de administración.

6. Poder del representante legal de la compañía mercantil
«Radio Jerez, S.L.», bastanteado por el Gabinete Jurídico de
la Junta de Andalucía.

7. Declaración del representante legal de la entidad mer-
cantil «Radio Jerez, S.L.», relativa a la capacidad de la misma
para ser concesionaria del servicio público de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia de
carácter comercial, de cumplir los requisitos previstos en el
artículo 12 del Decreto 174/2002, de 11 de junio.

8. Declaración del representante legal de la sociedad «Ra-
dio Jerez, S.L.», de que la misma es concesionaria del servicio
público de radiodifusión sonora en ondas métricas con modu-
lación de frecuencia de carácter comercial, en las frecuencias
97.8 MHz, de Jerez de la Frontera (Cádiz), y 88.8 MHz,
de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).

9. Declaración responsable del cedente, don Juan Antonio
Rodríguez Rodríguez, de haber explotado la concesión durante
al menos dos años ininterrumpidamente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Establece el artículo 19.1 y 4 del Decreto
174/2002, de 11 de junio, por el que se regula el régimen
de concesión por la Comunidad Autónoma de Andalucía de
Emisoras de Radiodifusión Sonora en ondas métricas con
modulación de frecuencia, que la concesión de ese servicio
público será transferible mediante autorización del Consejero
de la Presidencia, a propuesta de la Dirección General de
Comunicación Social.

Segundo. Examinados el expediente al efecto instruido
y de acuerdo con la propuesta formulada por la Dirección
General de Comunicación Social, conforme dispone el citado
Decreto, y en uso de las competencias que su artículo 19.1
me confiere

D I S P O N G O

Autorizar la transmisión de la titularidad de la concesión
del servicio público de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia, en la localidad de Villamartín
(Cádiz), frecuencia 95.0 MHz., de don Juan Antonio Rodríguez
Rodríguez, a la entidad mercantil «Radio Jerez, S.L.», publi-
cándose dicha autorización en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo
19.6 del Decreto 174/2002, de 11 de junio.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 1 de abril de 2005, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Sevi-
lla, con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras y/o servicios correspondientes
a los fondos ordinarios del ejercicio 2004 realizados
por las Corporaciones Locales incluidas en concierto
con el Servicio Público de Empleo Estatal y afectas
al Programa de Fomento de Empleo Agrario 2004.

Determinada por Decreto 453/2004, de 13 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
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de los créditos que, durante el ejercicio 2004, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados
por las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio
Público de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de
Fomento de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Sevilla
ha solicitado de esta Consejería, de conformidad con el con-
venio tripartito Administración de la Junta de Andalucía/Banco
de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el
suscrito entre la Administración de la Junta de Andalucía y
dicha Diputación Provincial, la subvención a que hace refe-
rencia el artículo 2 de la citada normativa, acompañándose
de expediente en el que quedan debidamente acreditados los
extremos a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Decreto 453/2004, de 13 de julio,
de financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2004

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Sevilla,
una subvención por importe de 1.042.915,43 euros, con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.763.00.81A.4,
correspondiente al 75% de las cantidades que, en concepto
de amortización de capital, ha de sufragar la citada Diputación
Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos con-
cedidos para la ejecución de los proyectos de obras y/o servicios
afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento de
Empleo Agrario del ejercicio 2004 que se indican en el Anexo.
La cuantía anteriormente referenciada será incrementada en el
importe correspondiente a los intereses que se devengan, tanto
en el período de carencia como en el de amortización del referido
préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8
del Decreto 453/2004, de 13 de julio, y a los efectos de
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras y/o
servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Sevilla podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 521.457,72 euros,
equivalente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se indi-
can en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados antes
del 30 de junio del año 2005, salvo que se conceda una
prórroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo
caso el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que
dicha prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Sevilla, deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2005, la valoración definitiva de las obras y/o servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.

b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades
Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2004.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general , a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 5 y 12 del Decreto 453/2004, de 13 de julio, las
Entidades Locales beneficiarias deberán dar la publicidad ade-
cuada a cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento
de Empleo Agrario 2004 colocando en lugar visible, un cartel
en el que consten expresamente las Entidades que cooperan
en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la presente Orden produce efectos desde el
momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Sevilla y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 1 de abril de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ

Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 1 de abril de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se asigna
la cantidad que corresponde a los municipios de la
provincia de Granada, en concepto de Nivelación de
Servicios Municipales en el ejercicio de 2005.

La Orden de 4 de febrero de 2005 de la Consejería de
Gobernación, establece en su artículo 4 los indicadores y fór-
mulas de reparto de los créditos consignados en el Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejerci-
cio 2005, con destino al programa de Nivelación de Servicios
Municipales.

En base a dichos indicadores, la citada Orden distribuye
los créditos del programa entre las provincias andaluzas, facul-
tando a las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, dentro de su correspondiente ámbito territorial, la com-
petencia para efectuar el abono de las transferencias de las
cuantías correspondientes a cada municipio de la provincia,
conforme a lo dispuesto en el Anexo de la misma.

En virtud y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 7 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 4 de febrero de 2005,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar el abono de las transferencias por impor-
te de catorce millones trescientos mil novecientos setenta y
un euros con diecinueve céntimos (14.300.971,19 E), a los
municipios de la provincia de Granada, de acuerdo con el

Anexo que se adjunta, por aplicación de los criterios esta-
blecidos en el artículo 4 de la Orden de 4 de febrero de 2005.

Segundo. Las citadas transferencias, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.09.00.01.18.463.00.81.A.5., se
harán efectivas en dos pagos para cada Ayuntamiento, por
importe del 50 por 100 cada uno de ellos, conforme al artículo 7
de la precitada Orden.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencia que
se atribuye a los créditos de Nivelación de Servicios Muni-
cipales, los documentos de pago correspondientes se efec-
tuarán en firme. No obstante, y únicamente a los efectos de
que por el órgano gestor se tenga constancia de la recepción
de los fondos, en el plazo de tres meses contados a partir
de la materialización del segundo pago, las entidades bene-
ficiarias remitirán a la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, certificación en la que se acredite
el ingreso de las transferencias y los números de los asientos
contables practicados.

Cuarto. De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Granada, 1 de abril de 2005.- La Delegada del Gobierno,
Teresa Jiménez Vílchez.


